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] ¿AN CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANO- 

    

3 

4 

A CP 
estero Fatrcr Z la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

ÓN 6 a los veinte (20) días dy] mes (de Diciembre de mil nove- 
Y 

7 cientos ochenta y ocho, amíte mí, doctor Gustavo Falco- 

8 ni Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, comparecie- 

los señores Ingenieros don MAURICIS¿CEBALLOS ESCA- 

0 10 quien declara ser ecuatoriano, casado, y don KLE- 

BER VITERI CAMPOS, quien declara ser ecuatoriano, casa- 

do, en sus calidades de Gerentes de la Compañía "VITERI 

, 11 

ul
 

  

14 (VICESA)" calidades que legitiman con los nombramientos 

15 se incorporan como documentos habilitantes; 

WASHINGTON QUEZADA CEDEÑO, quien declara ser ecuatoria- 16 

ó soltero, empleado, pOr sus propios derechos; 

O 18 RAFAEL BOHORQUEZ LINDAO, quien declara ser ecuatoriano, 

19 casado, empleado, por sus propios derechos; don JOHN 

0 LANIZ ROLRIGUEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

Ús ; estudiante, por sus propios derechos; don GUILLERMO MIN 

> CHALA HEREDIA, quiem declara ser ecuatoriano, casado, 

23 empleado, por sus propios derechos ; por otra parte, 

24 los señores Economista don OSCAR MORA CARDENAS, quien 

, . 25 declara ser ecuatoriano, casado e Ingeniero Co- 

: 26 mercial don MARCO PINO PALACIOS, quien declara «ser e 

27 cuatoriano, casado, en sus calidades de Apoderados Es- 

peciales de "ECUATORIANA DE DESARROLLO S.A." ( COFIEC ),
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calidades que legitiman con los Poderes que se incorpo- 

ran como documentos habilitantes; y, por Otra parte, 

la señora doña MARIA EUGENIA YCAZA DE MOREL, quien decla 3 

4 ra ser ecuatoriana, casada, banquera, er su calídad 

5 de Gerente de LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO, 

eL cotsóna que degttima con el nomremiento que se ¿neerpo. 
ra como documento habilitante; mayores de edad,          

   
   capaces 

     para obligarse y contratar, con domicilio y residencia 
8 

y | en cero cáutnd, o guiones de conocer dey £é1 y, proce 
O] dsande con empita y entero Jivertes y bien imtruídos de 

0] constitución de Comente Antnimo, oro 0u otorrentento | 
13 me presentaron la Minuta y documentos siguientes:- "Ss E- 

, 

N O R NO TA R 1 0:- Enel Registro de Es- 
14 

IS crituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

w Lcentengo ta constitución de una compoiío 01 tenor de 108 
17 cláusulas y demás disposiciones siguientes:- PR I ME- 

18 R A.- INTERVINIENTES: Comparecen, otorgan y suscriben 

19 el presente instrumento y manifiestan su voluntad de con$- 

20 titulir la compañía INMOBILIARIA NOTAUSA S.A. las personas 

a continuación mencionadas.- UNO.- Los señores Ingenile- 

ros Mauricio Ceballos Escala y Kléber Viteri Campos, por 

23 los derechos que representan de "VITERI % CEBALLOS SOCIE 

24 DAD ANONIMA PE CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS (VICESA),compá- 

fifa de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil);    
DOS.- WASHINGTON QUEZADA CEDEÑO, por sus propios dere-      
           
      
    soltero,    chos, mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

    riana; domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; TRES . >    

   



00001503 
RAFAEL BOHORQUEZ LINDAO ios derechos                

        

         
      

        

         

   

pro ecua- 

toriano, mayor de edad, estado civil casado, domici- 

   liado en esta ciudad de Guayaquil;  CUATRO,- JOHN LANIA 

RODRIGUEZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado ci- 

) ” a - 

Sárax Habocni LL vil casado, por sus propios derechos, domiciliado en 

    

      

  

NOTARIO 50. 5 

G vil 

ÓN 6 esta ciudad de Guayaquil; y, CINCO.- GUILLERMO MINCHA- 
-2- 

7 . LA HEREDIA, por sus propios derechos, casado, de nacid- 

8 nalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Guád= * 

9 yaquil.- Igualmente comparecen, y para los efectos que    
  

mas adelante se determinaran, la compañía "ECUATORIANA |DFE 
O 10 

, 11 DESARROLLO S.A." (COFIEC), por las interpuestas perso- 

o 

14 des de Apoderados Especiales, y asi mismo, comparece 

. 
» 

o . 
. 
20 tantes.- SEGUNDA, ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM 

PANTIA CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE OBJETO, DOMI 

  

d 

e 

ve
 1 

> 

»
 »
 

CILIO, PLAZO Y CAPITAL DE LA SOCIEDAD.- ART ICULOQ 

CON 
23 PRIMER O0:1/ EL NOMBRE de: INMOBILIARIA NOTAUSA S./4 

se constituye una sociudad anónima.- ARTICULO 
24 

26    27 

    
28
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l como celebrar toda clase de actos que estuvieren vincu- 

lados con la actividad de la compañía, necesarios para os 

el normal desenvolvimiento y el total cumplimiento del 

objeto social.- ARTICULO TERCER O0.- E 

   
     

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guaya- 

   
5 

6 quil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pu 

7 diendo establecer sucursales y/o agencias dentro o fuera 

8 del territorio nacional.» ARTICULO CUA R- 

    9 T 0.- El plazo de duración de la compañía es de cincuen- 

10 ta años, que se contarán desde la fecha de inscripción 

  

dad podrá disolverse o liquidarse aún antes de expirar 

  

14 plazo, si asi lo resuelve la Junta “eneral de accíionis 

Le scan e 6 70 VES e aus Evita e 
A ermano, — 

enter azarosa a acens 
      

19 rán emitidos conjuntamente por el Presidente y el Geren 

20 te General de la Sociedad.- CAPITULO  SEGUNDO.- DE LA 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 

T0.- La compañía estará dirigida por la Junta General 

de Accionistas, que la gobernará, y administrará por 

el Presidente y el Gerente General, de acuerdo a las 

atribuciones que en conformidad a la Ley, estos estatu o 

     tos les otorgan.-= ARTICULO "SEPTIM O0,- 

) o La representación legal de la compañía estará a cargo 

A del Gerente General, y a falta de este, lo subrogará
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1 en la referida representación el Presidente de -la compa- 

    

  

a H fía.- CAPITULO TERCERO,- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCI( 
2 

y 3 NISTAS.- ARTICULO. OCTAVO. Lá Junta 

Y, | 
: 4 General de Accionistas, convocada y constituída legalmén- 

7% TFleeno L te, es el mas alto erganismo de la compañía, y sus a- 

    

      

    

     
  

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

. 6 cuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, 

-3- 

7 al Presidente, al Gerente “eneral y demás funcionarios 

8 y empleados.- ÁáÁ RTICULO NOVENO.- Toda 

9 convocatoria a los accionistas para Junta General, se h4- 

rá mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 0 10 
. 11 Presidente, en la forma que determina la Ley.- A R - 

  

   

rR TICULO DECIMO.- Toda convocatoria al Co 

: 13 misario, será especial e individual, pero su inasistep- 

15 diferimiento de la reunión.- ARTICULO DEC Pi 

eL no  PRIMBRO.-= No obstante los dos artículos 
7 | anteriores, 1 Junta General de Acetonistas se antenel 

0 18 rá convocada y quedará válidamente constituída en cual- 

19 quier tiempo, y en cualquier lugar del territorio nacip- 

nal, para tratar cualquier asunto, siempre que se en- 

cuentre presente o representada la totalidad del capita 

  

social pagado y los accionistas acepten por unanimidad 

constituirse en Junta General y estén tambien unánimes 

   

ss | constsrutros on Junta Genera y estén tembien wméninos | 
sa | sobre lo pentos a tratarse eu dcha Junta, ms actas | 

28 presentantes que concurrieren a ellas, bajo pena de nú



| dad.- ARTICULO DECIMO SEGUN- 

) D 0.- La Junta General no podrá instalarse sino con el 

3 quórum fijado en la Ley. Para establecer el quórum suso 

4 dicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes que 

deberá Formular y firmar el Gerente General o quien hicib- 

a]
 

un
 

ra las veces de Secretario de la Junta, la cual lista, 

deberá ser firmada también por el Presidente de la Junta 

8 General correspondiente.- ÁRTICULO DEC I- 

9 MO TERCER O0.- Les accionistas pueden hacerse 

representar en las Juntas Generales por otras personas 
10 

E p
r
 

o
s
 mediante carta dirigida al Gerente General o al Presidente. 

bl 

. 

15 nistas se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

. 
17 del ejercicio económico. En la preindicada reunión anual 

la Junta General deberá considerar entre les puntos de s 

  

orden del día los asuntos especificados en los literales 

    
20 d) y e) del Artículo Diecisiete de los presentes estatu 

)1 tos. La Junta General de Accionistas, además, se reuni 

22 rá extraordinariamente cuando así lo resolviere el Presi 

95 menos la cuarta parte del capital social, o en el evento 

6 de que el Comisario lo solicite, en les términos dispueb- 

to
 7) ZL 1 tos por la Ley.- ARTICULO DECIMO Q U 

T O.- La Junta General será Presidida por el Presidente 

e 
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1 de la Compañía el Gerente Cemeral actuará de       

        
   

De cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse 

       
        
        

| en la misma sesión. En caso de ausencia del Presidente, 

GC) . A 
QQ 4 presidirá la Junta la persona que al efecto designen los 

   
       
     

vtoro Feder L o 
E ES concurrentes y 9n ¿aso de ausencia del Gerente “eneral, 

NOTARIO 50. 
Guayaquil o a mms a 

: 6 actuará de Secretario la persona que los cencurrentes de 

- o a 

signen. Las actas se llevarán a máquina en hojas debida 

  

        
         
        
         

     

mente foliadas.- A R TIC ULO. DECIMOS. 5 

T 0.- Salvo las excepciones legales, toda resolución 

de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por O 10 
mayoría de vetes del capital pagado concurrente a la reu 

      
           
       
      
        
        
          
        

           
      
        

   

     
    
    
       

      

        

12 nión.- ARTICULO DECIMO SEPT oi1l- 

ls LMO.- sen atrtvuciones de la Junta Coneral de Acctonta- 
14 tas:i- a) Nombrar al Presidente, Gerente General, y a 

IS los Comisarios Principal y Suplente; b) Aceptar las ex 

. 
" 

o sÓ | ciones, Honorarios, vidticos y otros guetos de Los mia 
. 
>o | tos de representación ol 10 consideraso necesartoj- 8) 
31 Conocer les informes, balances, inventarios, y más cueh- 

l 
» 
24 do nula la aprobación de tales informes, balances, ¿n- 

      

  

y fijar cuando proceda, la cuota de estas para la form 

  

28



db 

      
ci ón del Fondo de Reserva “ecral de la Sociedad cuota             

        

Do podrá ser menor de la f) Ordonar fijada por la Ley; 

la formación de reservas especiales de libre disposición 

     
         
   

   de la compañía; g) Conocer y resolver cualquier punto 

    
   

que le sometan a su consideración el Presidente, 

rente General o el Comisario; Reformar los presentes 

estatutos; Ejercer las demás atribuciones permi- 

tidas por la Ley.- CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE,    
       GERENTE GENERAL Y GERENTES.-    

     

ARTICULO DEC 

     
         

    

    
         

      

     
      

OCTAVO.- El Presidente y el Gerente Gene 

ral, accionistas o no, serán elegidos por la Junta Ge 
      

    

neral, por un periodo de cinco años, y tendrán las a- 

tribuciones que la Junta Úeneral les asigne; que no po 

drán contrariar la Ley. Todos estos funcionarios podránr 

ser reelegidos indefinidamente.- Á RT ICUTLO 

NOVEN 0.- 

IS 

CIMO El Gerente General tendrá 14        16 

17 representación de la compañía en los términos del artích- 

lo siete de estos estatutos. Por consiguiente tendrá 14 s     18    
        

siguientes deberes y atribuciones:- a) Ejecutar los a 

tos y celebrar los contratos por virtud de los cuales 

la compañía adquiera derechos o contraiga obligaciones, 

19 

    

  

      
  

sin ninguna limitación, estableciendose que para la 

contratación de empréstitos y la adquisición, enajenación 

- Oo gravamen de bienes inmuebles de la compañía no se re- 

querirá previamente de autorización alguna de la Junta 

      

      

    

General, cuando el monto de estos actos no exceda de l4 

    suma de DOS MILLONES DE SUCRES; Otergar poderes a 

favor de terceras personas para negocios especiales de 
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Administrar los negocios bienes y pre-            

piedades de la compañía; d) Llevar las actas de las 

sesiones de Junta General de Accionistas, sus expedien- 

tes, el Libro de Acciones y Accionistas y cualquier        
           

. 4 
a. Bi ] 

lustare Falené L anexo respectivo; e) Autorizar con su firma en el Li- 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 
- 

6 bro de Acciones y Accionistas de la compañía, la ins- 

5 

ho romano rrzmenos estero 

nombramiento de liquidadores y a la distribución de uti- 

se estará a lo dispuesto en la Ley:- C LA U- 

       

  

o 10 

  

    

  

12 

    

13 

    

14 

    

15 

    

16 

    

17 

    

       

  
         

       
lidades,     

          SsULA TERCBRA.- Lóg8s accionistas fundado- 

res declaran que el capital de la compañía se encuentra 

en su totalidad de la asi 

      
27 

       
íntegramente suscrito y pagado 

  

28



guiente manera: UNO.- GUILLERMO MINCHALA HEREDIA 

cribe una acción de un mil sucres y paga la totalidad de 

esta en numerario; DOS,- RAFAEL BOHORQUEZ LINDAO, suscri|- 
       
    

   
      

ta en numererioj;    TRES.- * JOHN LANIZ RODRIGUEZ suscribe 

     
     

     
  

en numerario; CUATRO.- WASHING1ON QUEZADA CEDEÑO sus- 

        

    esta en numerario; CINCO.- "VITERI 4 CEBALLOS SOCIEDAD 

ANONIMA DE CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS (VICESA)", por la 

           
              

    

       
      
         

          

    
     

    

     

10 

| argo antgrnent ce de ee: meten a po 
14 tación de un inmueble, cuyas características serán deter 

| mimmdns onto esguiente cléusula .- CLAVSULA | 

7 DE HIPOTECA Y OTRAS DECLARACIONES.- 4) Con el objeto 
lÁ de pagor da totelidad de 108 acciome que suscribe, de 
o | companta "VITERI 6 CEDALLOS SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTRVO 
20 | CIONES E INDUSTAIAS (VICESA)" declara: a UNO) que apor= 

22 TAUSA 35,A. el solar número Diez de la Manzana número On- 

23 ce de la Primera Etapa de la Urbanización Los Olivos, 

5 zana número Once en referencia són los siguientes: Por 

26 el Norte, calle Pública con quince metrosj por el Sur: 

»7 | Urbanización Los Jarques con quince metros; por el Entes |     
Solar número Nueve con veintinueve metros ochenta y tres    28 
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1 centímetros y, por el Oeste, solar número Once con velin- 

te y nueve metros setenta y ocho centímetros. Medidas que 

hacen un área o superficie total de cuatrocientos cuaren 

cero 
ta y siete metros cuadrados/siete decímetros cuadrados. - 

    
    
     

  
     

    
! 4 

. cs A Y? 

dara Falecin z a Dos) Que sobre el bien que aporta y transfiere en favo 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

" 6 de la compañía INMOBILIARIA NOTAUSA S.A., no recae más 
=6- 

    

de enajenar, otorgada la primera en favor de "ECUATORIAN 

  

        

  

     
      

     
  
      
      
  

   

  

   
    
      

       

   
   

12 

. 

17 cialmente.- b) También por su parte, los accionistas de: 

e . 
. 
20 ANONIMA DE CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS (VICESA)", al tenér 

glor [es 20 que cectora el miano en el apartado 1 de ente cada 
42 sula, y, al amparo de lo que señalan los artículos Diez 

23 Ciento setenta y cuatro de la Ley de Compañías, avalúan 

24 el bien portado. en la cantidad de: UN MILLON NOVECIENTOS 

HISTORIA DEL DOMINIO DEL BIEN APORTADO. - 

. 25 NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES.-/c Uno) Mediante escritura 

26 pública otorgada ante el Motario del cantón Guayaquil 

    
de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el Re- 

  

28



o de a P opiedad de Guayaquil el reir a de lo mis - 

mos mes y año, la compañía VITERI € CEBALLOS SOCIEDAD 

ANONIMA DE CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS (VICESA) adquirió 

por compra a la Honorable Junta de Beneficencia de Guayqa- 

quil una extensión de terreno de cuatrocientos cinco mi 

sesenta y cinco metros cuadrados, ubicada al Noroeste 

     

de la ciudad de Guayaquil, a la altura del kilómetro cin- 

8 co y medio de la vía Guayaquil-salinas, hacia la parte 

9 posterior del Cólegio Aleman Humboldt y colindante con 

10 la Ciudadela Los Ceibos, en la actual Parroquia Urbana 

11 Tarqui, y que formó parte del predio denomínado "Atara- 

0 zana", esta extensión de terreno está constituida por 

13 dos lotes identificados como lote "A", con ciento vein- 

lol te y cuntro usl setecientos cuerente metros cundrados y | 
15 como lote "B", con doscientos ochenta mil trescientos 

16 veinte y cinco metros cuadrados, separados entre si por 

17 una faja que tiene dirección Norte Sur, destinada para 

18 vía pública (futura autopista Guayaquil-Daule), los mis 

19 mos que están comprendidos dentro de los linderos y me- 

20 didas determinados en la cláusula segunda de la Precita- 

  

31 da escritura pública de compraventa. A su vez, la Hono- 

22 rable Junta de Beneficencia de Guayaquil adquirió el pre 

23 "Atarazana" por donación y compraventa otorgadas a 

24 favor por el doctor Francisco Javier Aguílrre Jado, 

25 ante los Escribanos Públicos señores Francisco C. Hernán 

26 dez y santiago Vallejo, el tres de £nero de míál othocien 

  

27 tos noventa, ¿inscrita el siete de Febrero del mismo año 

8 y el veinte y seis de mayo de mil ochocientos noventa y



NOTARIO $o. 

Guayaquil 

-7- 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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seis e inscrita al día siguiente respectivamente.- c Dos) 

grada por los lotes "A" y "B", ro- 

cientos cinco mil sesenta y cinco metros cuadrados, des3- 

crita en el literal que antecede, con las correspondisr- - 

tes obras civiles de urbanización de acuerdo al diseño ur- 

banístico aprobado, tales como reconformación y prepara 

ción del terreno, las canalizaciones subterráneas de a 

gua potable, aguas servidas y aguas lluvias, la construcd- 

ción de bordillos, veredas y calles de hormigón simple, 

redes para servicios telefónicos y para el servicio de 

energía eléctrica y alumbrado domiciliario y Público, y 

otras destinadas a la comodidad y ornato del sector. La 

construcción de la urbanización ha sido planificada en 

dos etapas: La Primera Etapa comprenden el lote de terre- 

no "A", con un área de ciento veinte y cuatro mil sete- 

cientos cuarenta metros cuadrados, y la Segunda Etapa 

comprende el lote de terreno "B", con un íúrea de doscien- 

tos ochenta mil trescientos veinte y cinco metros cuadra|- 

dos.-c Tres) En cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu- 

lo Primero de la Ordenanza de Parcelaciones y Urbanizacijo- 

nes del Cantón Guayaquil, con fecha veinte y ocho de Mar 

zo de mil novecientos ochenta y cuatro se protocolizaro 

en la Notaría Undécima del cantón Guayaquil los planos up- 

banísticos aprobados correspondientes a la Primera Etapa



1 de la Urbanización LOs OLIVO3, conjuntamente con los ofi- 

> cios números, cero cero quince y Ochenta y cuatro-CPUS, 

   

    

     

fechados veiúñte y nueve y treinta de Diciembre de mil nd- , . 

4 vecientos ochenta y cuatro, en su orden, relativos a 

5 la aprobación y autorización para la venta de solares 

6 que conforman dicha etapa, por parte del Muy Ilustre 

Concejo Cantonal de Guayaquil, las Ordenanzas Reglemen- 

8 tarias de la Urbanización LOS OLIVOS, etapas Primera y 

Segunda, y otros documentos relativos a dicha aprobación, 

  

10 protocolización que se inscribió el siete de Noviembre 

11 de mil novecientos ochenta y cuatro de fojas mil doscien 

12 tos setenta y nueve a mil trescientos cuatro, número 

13 veinte del Registro de Propiedad Tomo separado, y ano- 

. 

0 
actual Koci a 

el solar número Diez, de la manzana (ag: o ) 

  

19 ero once, compren 

20 dido dentro de los siguientes linderos y medidas: Por el 

21 Norte: calle Pública, con quince metros; Por el Sur: Ur- 

22 banización Los Parques, con quince metros; Por el Este: 

23 : solar número nueve, con veinte y nueve metros ochenta y 

24 tres centímetros;y, por el Oeste: solar número once, con 

25 veintinueve metros setenta y ocho centímetros¡medidas qué 

%6 hacen un área o superficie total de cuatrocientos cuarenta 

siete decímetros cuadrados 
27 y siete metros cuadrados¿-c Cinco)El lote de terreno idehti- 

ficado como lote "A",con un área de ciento veinte y cuatro
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5 

  

      

      
      

    
     

      

            
    

          

      
      

    

    

      

9 

OL_—= tón Guayaquil con fecha veinte y muevo de 10s mismos | 
hi] mes yaño.- d) EBERACION PARCIAL DE HIPOTECAS Y LEVAN 
o | TANTENTO BAROTAL BE PNONTSECION BE PNAJENAN.= Los repro 

14 COFIEC y LA PREVISORA, tienen a bien declarar, cada unb 

IS de ellos, lo siguiente:- Que a objeto de que VICESA pub- 

0 
18 RAN Y EXCLUYEN del gravamen real de hipoteca que pesa so 4 

19 bre el lote de terreno que conforma la Primera Etapa de ? 

so] le Urbanización LOS OLIVOS, ' exclusivamente 4l soler +36 
21 nado con el número diez :, de la manzana número once, | 

» 
h Ly area determinadas on el literal a Uno) de la clgueula 
si 
ss [ka dectaración dicho solar queda 14bró de tales graváne- 

  

AN



1 cidos en la escritura celebrada ante el Notario Abogado 

> Hugo ámir Guerrero el veinte y tres de Junio de mil no- 

   vecientos ochenta y uno, inscrita el veinte y nueve de 

4 los mismos, y que por lo tanto, continuan hipotecados 

5 los predios que conforman la Primera Etapa de la Urbani 

6 zación LOS OLIVOS, excepción del que es materia de la 

7 

8 

  

3 

presenta declaración.- Además, el representante legsal 

de COFIEC, por la misma razón legal y propósitos antes 

expuestos, levanta la Prohibición Voluntaria de Enaje- 

  

9 

10 nar del precitado solar número diez , de la manzana nú- 

11 mero Once de la Primera Etapa de la Urbanización LOS 

e) OLIVOS, subsistiendo la dicha Prohibición sobre el res 

13 to de los terrenos hipotecados.- CLAUSULA 

14 QUINTA.- SANEAMIENTO: Los señores Ingeniero Mau- 

5 | victo Ceballos Escala y Kidver Viteri Campos, por los. 
16 derechos que representan de "VITERI £ CEBALLOS SOCIEDAD 

    

  

17 ANONIMA DE CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS (VICESA)",  decldran 

que, dado lo señalado en la cláusula anterior, sobre 

el bien referido en dicha cláusula al momento de esta aror- 

tación, no recae ningún tipo de gravamen, prohibición 20 

>] de enajenar o cualquier tipo de derecho que impida el e 

22 

18 

19 

jercicio y goce del dominio sobre el mismo, pero que, 

á pesar de ellos, se comprometen al saneamiento de Ley.|- 
23 

24 Queda facultado cualquiera de los socios para obtener 

la inscripción de esta escritura en el Registro de la Pro- 
    

  

25 

  

piedad y Registro Mercantil.- Agregue usted señor Nota 

27 rio, las demás cláusulas de uso común, necesarias para 

la validez y eficacia de esta Pscritura.- (firmado) A. 

 



  

00005010 

1 “vamas ras CALPONSO ORAMAS CROSS, “431 IGADO + Registro 

  

aquí la muta) "PODER ESECIAL OTORGADO POR COFIEC 

  

3 J 

4 A. FAVOR DE: ING, COM, MARCO PINO PALACIOS.- CUANTIA INDEL- 

y Gs... Y . 
Cm TERMINADA.- "Escritura número. cuarenta y ocho (N? 48), 

NOTARIO 50. 

. Guayaquil 

En la ciudad de quito, Capital de la República del Ecua|- 

dor, hoy día viernas dieciseis da ¿nero de mil novecie 

tos ochenta y siete; ante mí, doctor Hernán García Chá- 

9 vaz, Notario Primero Suplente del Cantón “uito, por li 

10 cencia concedida al Titular Doctor Jorge Machado Meval 03; 

11 según oficio número once CSOP, da la Corte Superior de 

  

Quito, de fecha Enero doce «d+ mil novecientos ochenta y 

“siete, comparece el señor Economista César Robalino God 

zaga, casado a nombre en repr=zsentación de la Compaí- , y 39) Pp 

en su calidad de Presidents Ejecutivo, se    se agrega.- El compars- 

      

        
   

  

    

16 

) 
| ciente =5 cuatoriano, mayor de s=Jlad, domiciliado en| 

18 23ta ciudad, legalmente capaz, 2 au1en de conocer doy; 

19 fé; bien instruido por mí, +1 No ari), en el objeto y| 

20 resuitados dea esta escritura que * cal: orarla procede e 

21 bra y voluntariamente, de acuerde a la minuta que me -- 

27 trega, cuyo tenor es sl siguiento:- 
= = 

23 TA RITO: :n el Registro de: es: 

24 cargo,- sÍírvasa incorporar un. de der especial que >- | 
A A 

as | torgo mediante elevación - escrit: pública de la :s1- | 
A NN. 

! a 2... : , - 
16. aiante szolución del direciocio li Compafñi: ¿cuato>w 

27 ena de iiecarrollo S.sc. Dompaiifna cconcilera í 30), ' 

iaciembre o mid o res cis ochar: z 
 



a cuyos término, «le caoñirá el poder- que por »ste instrumen- : > j 7      

  

) to confiero.- "21 Directorio de COFIEC, resuelve: Aprd- 

3 bar. de conformidad com el Artículo 'cuaronta y uno lat - 

4 : ue los Estatutos de COFIEC, los términos del poder 

5 

6 

7 - el texto que consta a continuación:- CLAUSULA PRIMERA, 

8 L ANTECEDENTES.- -—-De conformidad con lo dispuesto en el |! 

9 literal j) del ártículo cuarenta y uno de los Estatutos - 

10 - de COFIEC, su Presidente Ejecutivo tiene facultad de a 

conceder, previa aprobación del Directorio, poderes 
        11 

12 especiales a otros funcionarios o empleados de la Com- 

CLAUSULA SEGUNDA.- PODER ESPECIAL,- Con este 

  

14 + antecedente, y“, Economista César Robalino Gonzaga, 

actuando en rapresentación de COFIEC, san mi calidad de 

Presidente tjecutivo, como se desprende del nombramien 

  

17 to que se agrezxa y con la aprobación del cirsctorio, coh- 

  

18 fiero puder esp: cial, amplio y suficiente, como sn Je 

recho se reguísvro al señor Ingeniero Comercial Marco 

ántonio Pino + :acios, Gerente de COFI¿C en Guayaquil, 

para que en ej«rnicio del presente instrumsnto de Poder 

y a nombre y ez representación de COFIZC, obrando con 

plenas facuitai:s con sujeción a los 

24 | mentos de COPI Y sin necesidad de lu intervención de 

>s | + ninguna otra :ona: UNO) suscriba «cocumentos de préb- 

. | tamo y contra: DOS) ru. crs " 3 

a A 

j 

57 | tías; iS] 10342 chea-: 
E 

  
DEÍRIRL O o : lanosi 

  

j 
4 
3 A A A A A A
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o. br 1 AU miramar yd Mona? ; mina md i sus de la Ooumpuilo;  SLATHO;  Cancels dociumcato. 

    GINCO) ¡Acepte la transferencia o c                    
r 
+ 

tu
 

        tulos.o valores mobiliarios; y, SEIS) Contrate lo orés- 

- 2 > 2 .z . _ : . ? 4 ? , 
4 tación de servicios de Caja y Tesorería.- Asi misnuo, 

      

      

        
   

  

    

  

¿ld confiero a mi mandatario, poder especial amplio y sufi 
NOTARIO 5o. : 
Guayaquil - . 

. 6 " ciente, como en “erecho se requiere, para que en ejer 
iO 

cicio del presente lastrumento de poder, obrando con 

plenas facultades, con sujeción a los Estatutos y Reg 

mentos de COFIEC y con la intervención conjunta de otro 

funcionario autorizado por COFIEC* a) Utorgus avales 

11 o garantias; bb) Girs cheques u otras órdeses3 de pazo; 

P c) A4utorica débitos y transferencias en las cuentas co 

13 . rrientes de COFIEC¿ d) Endose pagarés a la orden y-le 

tras de cambio y ceda otros documentos de crédito, pren 

das o hipotecas; e) Levanta cauciones; 

16 la apertura de cartas de crédito; sg) Abra cartas de 

17 crédito; y, 1) Transfiera títulos de valores mobilia 

. > 2 > a . ¿ 

18 rios.-' El sandatario no podrá sustituir este poder y 

19 deberá dar cuenta de las actividades ejercidas en uso de 

20 este instrumiato a su mandante,- El prosente poder 233-1 
a — 

j 

>] -  pecial. tendrá siocto mientras no se lo revoque, pusu en 

Q, todo caso expirará automáticamente si 21 mandatario l3- 

93 jare de ser funcionario de COFIZSC, por cualquier .- 
Le 

24 Hasta aquí 1: iisolución del Directorio, -     

2
 

a
 

o 
er 

 



i 

,| ciente la acepta y ratifica en todas y cada una de sus 

aváo blica +... todo el valor legal, y que el compare- 

partes, la misma que está firmada por 21 Doctor Alvaro 

3ayas Cevallos, afiliado al Colagio de Abogados de Qui- 

to, bajo el número dos mil trescientos cuarenta y cinco).- 

Para la celebración de esta escritira se observaron los 

Dm
 

preceptos lsgales del caso; y, leída que la fue al com 

pareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma con- 

migo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- (fir- 

o
 mado) Economista César Robalino Gonzaga.- Cédula de Ciu 

mil novecientos ochenta y cinco.- El Notario.-. (firmadb) 

Doctor Hernán García Ch.".- DOCUMENTO HABILITANTE.- PROL 

  

| 
52 Lt 2. 

25 A — 

05 | 

| 
4 

ES 

  

TOCOLIZACION. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO OTOR 

  

¡ADO POR COFIEC A FAVOR DE ECON, C£SAR ROBALINO GONZAGA, 

¿uito, Septiembre orimero de mil novecientos ochenta y 

sais.- CUANTIA INDETERMINADA.- COFIEC.- Quito, primsrb 

da septiembre de mil novecientos ochenia y seis.- Señor 

iconomista César Robalino Gonzaga.- “¡iudad.- Muy estima 

do Economista Robalino:-= El Directorio de COFIEC, en o- 

sesión de primero de septiembre de mil novecientos ochen 

ta y seis, eligió a usted para el ca: 9) de Presidente 

h Ujocutivo, por ún período de tres añ - 2 partir de la 
  

  

an a DAT ' a . : Ba m7 nl 5 CÓUGGDS dC ME Lis SE a seno aouiunte oscritur 

    

    

¿al Cantán 

   
“ica otorsada ante el Notario o: 

  

cexinta de 2oviembre de all 0031 9 sesent: 
a 5 A A 

isoráta 23 01 Registre lus. o iomiamo 
  

    

   



este 

    

! teo copio 4. ciota de mid novecicutos serio y cois.- Los 
A . 1 

3 Sutatutos vigentes de COFIEC constan du ¿a escritura Daba 

- 3 | ca otorgada anto el Notario Primere al Cantón Quito el 

veinte y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y sela ej: d 

A Cy 7 - 

Mz Ad cra En 2 : > A cl 7 : NOTARIO So. 5 inscrita en el Registro >» 2 miowo Cantón el pri 

Guayaquil - . 

6 nero de septiembre de mil novecientos ochenta y seis.- De 

-1i1- 

  

7 acuerdo con los Estatutos vigentes usted, como Presidente 

, 

8. Ejecutivo, tendrá por así solo la representación legal, ju 

  

2 

la representación legal de la Compañía al Doctor Josá Aptbo- 
12 

13 nio Correa Escobar,- Muy atentamente.- (firmado) José A. 

14 Correa., José Antonio Correa Escobar.- PRESIDENTE LE LA CPM- 

  

PANTIA.- (firmado) Carlos Larrea H,, Carlos Larrea Hoiguin)- 

16 RE "TARIO GENERAL. - ACEPTADO, - Quito, ha amero- de septiemf RETA AAA AAA 
| | 
| 

7! ore de mil novecientos ochents y seiz.- (fizmado) C. Roba 

  

          

   

    
    
      
    

a
 

p
a
 

    

i8 ino., Economista César Robaliro Gon:aga.- Con asta facha 

| —— 
19 | queda inscrito este documento + 

so ientos setenta y cinco del 

21 mo Ciento diaz y siete.- 

       
novecientos ochenta y seis.- Resiste? Morcantil.- (firmadp) 

           

  

   

    

Gustavo García,, Dr.      Gustavo García ¡nitera3.- El Roegistr- 

     
           
   

        

24 RAZOX vL£ ER. CTOLIZACION:- A peti? 
: -- - 

25 | adavio dad 3uilva DLOCTOS ALVazo burra (1214039, dliilauo ad y 

| oz a . . 26 LÍO de ibosados de Quito, a A u3ro dos od tro.| 

| ¡ - - - , . 27 4 QNTDA CUL Y cinco 00 Y en «des Jos Us 
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i Tu Cargo. 

2 2 nombramiento ano antecede.- Quito, 3ovptiembre primero - 

3 da mil noveciontos ochenta y soi3.- 2l F¿otario.- (£1rmadoh UN . . 

4 Jorze Machado C.*» Doctor Jorge Machado Cevalios.- NOTARIO- - 

    

ABOGADO, - (3igue un sello)".- Es fiel y Décima 3exta Copip, 

5 Z 7 7 . 

y | tutor voctor Jorgs Machado Covolios el primero de Septton 

o Lnos somón otícto número oñco 050 de la Corto Superior de 

  

Quito, de fecha doce de Enero dea mil novecientos ochenta y 

      

11 

P 3iete; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada en 

14 siete: (firmado) Hernán García Ch., Ur. Hernán García Chfi- 

15 L. vez.- Notario Primero Suplente del Cantón Quíto.- Hay un 

    

    

    

16 3e1ll1l0.-:3e otorgó ante mí; y, en fá de silo, confiero estp 

  

| y 3ioto.- (firmado) Ilegible.- (Hay un «2110)".- "MANDATO 

CTORGADO POR: COFIEC A FAVOR LE: ECON. ¿CAR MORA CARDENAS, 

  

CUANTIA INDETERMINADA. - Escritura númer: mil doscientos cha- 

vcanta y cuatro.- En la ciudad de Quito, vapital de la Reph- 

hoy día Lunea    primers (+2) de 3eptiem- 

add a 3 y ar ia a e 
A - a“ + A 
—« d a 

  

Cal senor “conomista César 

  

es y sn vojyrosentación de 1: 

    

1 . : jo: yde Dj Sr or” 
+ ' 22) 1£231.0101739 “«JOoctuti. 0. 
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6 

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

28 

ES 
WMtlento que 30 9. rosas, El compareciente es eltazi ici. 

    

  

    

mayor de edad, uomiciliado en esta ciudad, ldegaluonte >! 

paz, a quien «se conocer doy fg;3 bien instruido por mí, 

el Notario, en si objeto y rezultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y volurtariamenta de acuer 

  

do a la minuía que me entrega, cuyo tenor 2 

Ra TI 0:- 

3¿iguiento Resolución del Directorio de la Compañia Ecuato 

primero de >eptiasmbre de mil novecientos ochenta y seis, 

a cuyos tárminos e ceñnirá el mandato que por este instru 

mento conf: ! irectorio de COFIEC, resuelve: 

bar, de conformitiad con el Artículo cuarenta y cínceo de los 

2statutos do UCCIDC, dos términos del mandato 

Sjocutivo de 

a continuicióni CLAIUSULA PRIMeoRA.- ALÍIE CTO TE, + la confo 
      

midad con lo alispuesto en el Artículo cuoinato ocio de 

los Estatutos de COFIZEC, los Vicerresidentes tonarán la r: 

. » . ee
 

r » 

7] 

o a he
 

a
 

            

    

presentación judicial y extrajudicial cos rosvreto 2 los 

actos y orntriios que se realicon por concueteo de da “fie: 

n2 0 3uenp ai “3 estuvicon a 34 cargo, 3n los tdiedions ke 

(o eatabios_ 2 la oscritura (pública «de sandatrto 13 los 

rgarí alias jocuidoa on ceciaciór . ,l 
a AAA A 

| 
1310. - o ADLOLA3 le io Liers lar | 

oe A mn A bd - me mi 

, Lic, - Ta > z



1 wd e dá UL VER IUANDA. + —HAMDATO.- COn 2-40 2ertecedenio, , 
. — 1 L . 

    

mista César Robalino Gonzaga, actuando on reprá - 

“sentación de COFPIEC, en mi cali 

a nombre y en representación de COFIEC, obrando con 

  

tutos de COFIZC y sin necesidad de la intervención de ni 

guna Otra persona: UMO)? 3uscriba documentos de préstamki 

contratos; LGU63) Acepte garant-Íías o contragarantías; > 

ndose cheques girados o endos3sados a la orden de 

Compartida; CUATRO) Canceie documentos de obligación; CI   
  

    

17 codo ivoopve la transferencia o cosión de títulos o. valoras 

18 mobiliarios; Y, 3El3) Contrate» la prestación de servi 

ctlos do Caja y-Tesoreriía.- (Así sai3n0 confioero a má man- 19 1 y ? 

dacario, poder amplio suficienta como en Yerecho se re 

para que en ejercicio 

obrando con plenas facultades, con sujeción a 

  

    
     

  

33 A cimatos y Reglamentos da COFIZC y von la interven- 

24 : cuivouta de otro Puncisna coo ntoprpizado por COFIEC:;    
           

    

co civorsue avales 0 garantín3; 
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11 

12 

13 

14 

15 
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6 

7 

  

erédit>. nreoc.?es O hidtecast 
  

  

£ o 3olicite la agortura de cartas de crédito; g) Abra cuen 

  

biliarios.- El mandatario no podrá sustituir =ste poder 

  

£ 

y deberá dar cuenta de las actividades ejercidas en uso 

de este instrumento a su mandahte.- El presente mandato 

tendrá efecto mientras no se lo revoque, pero en todo 

caso expirará automáticamente si el mandatario dejare de 

3er Vicepresidente de COFÍIEC, por cualquier causa! - Hast 
9 - - = 

10 aquí la Resolución del Directorio que elevo a Z3critura 

     

  

Pública con el fín de otorgar el mandato que en ella se 

aprueba y que en efecto otorgo.» Usted, señor Notario, 
   

    

aquí la minuta que queda elevada a escritura p 

  

todo el valor iegal, y que el compareciente lc 1 

, 
blica con 

acepta y 

se dignará dsgregar las demás cláusulas de estilo,- (Hastá 

   
misma que 

ostá fizmada or el Doctor Álvaro Bayas Cevalíno3 afilia , 

  

   
: la sscríítra se observaron los preceptos lesaíl 

j se ratifica y firma cormigo en unidad de acto, 

ro dos ma 

Y, loída que de £fué al compareciente por má, o: 

q; - _ _—_  -— _ -__ 50? 

+ 
Economista Cásar Roba 

  

aco oidos Lia minero ciento setenta cero voi 

  

c= achoj Cóádula de Control Tributa: 

  

  

  

po ciontos ovuenta y cinco.- ¿gl ot: 

. o. . 
po. 10 icñado CU, OCUMENTO HABLO TOTO 

  

  

oa pr Mts A n A AAA A . 
: , , o e ., ¿LENTE = SGT Es 158 1 yu

 

  

Notario, 

is todo 1d 

.3; Cédula 

¿100 ochg- 

  

Transfiera títulos de valores.mp- 

m 

1 

ión de ejs- 

¿ del cas;



1 ON YB A FAVOR Ds ECON, CoJAR Ridoaliav (1oOAZAGÁ,  Ciiltio,sep- 

2 | tiembre orimero de mil novecientos 202::n0: y seis.- Cuantía . 

      

4 tos ocherita y seis.- jeñor Economista César Robalino Gonza 

    
     

  

   
Ciudad.- Muy estimado Economista Robalino.-     

      
   
   

  

   

    

5 ZA > El Directp- . 

6 rio de COFrIixC, en sesión de primero de septiembre de mil np- 

7 veacientos ochenta y seis, el-igió a usted para el cargo de 

3 Presidente Ejecutivo, por un período de tres años a partir 

de la presente fecha.- COPIEC se constituyó mediante escritu- 

    

ra pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quitp 

A1 21 treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y tres : 

inscrita en el Registro Mercantil del misimo Cantón el ocho 

14 vigentes de COFIEC constan de la escritura pública otorgada 

- e+
 

199
) o1 Notario Primero del Cantón duito el veinte y ocho de 

i Ñ - | 
16 | nero de mil noveciertos ochenta y 3zei2+ * inscrita en el es 

    

m7 | zistro hercantil dei mizmo Cantén el cimero de septiembre 
p A - A A _ _E>zzzz———2—2 A rl 

| | 
18) ce mil novecientos cchenta y 3013.- oa acuerdo con los Está-       
     ajecutivo, tendrá po 

          

20! 3 solo la representación lezal, eo isiad y extrajudicial de 

21 ¿a Compañía.- Dl presente nombramiento jiiscrito en el Regi3- 

22 | “ii : - 

23 contación.- Usted reetliaplaza:on la roiyresentación legal de la 

24 onda al portor Jos loatonio Core +sunbar,- sv atontd- 

25 or (Cirrado) José 4. Úorriis, 3 a. tonio Correa Esco- 

PTE bre3jiuaonta de la Ús con : 

el ¿03 Larrea tolguin, 

   



  

    

    

Sá pro cci ta MOCUIMOs1o Dajo cs! 

    

5
3
 

» 

    

    hombramientos. 4 

e Cr : ¡ 
o. Verbiaóró Le pd . 

  

“Tomo cies. dior y sictc.- Ouito, a uno de sel. 

e - tiembre mil novecientos ocnrezta y Scic.- Registro terconiiz.- 
OLARIO 50. 

Guayaquil 

i 
- - P 

1 

(firmado) Gustavo Garciíc., Mi. Gustevo García Dardoeras.- "1 1 

-14- - 
7 gistrador.- lay un sello.- RNiZzOR 1. PROTOCOLIZACION:- Á peri- 

ción del seño Doctor Alvar o bayas Cevallos afiliado al Co016- 
8 - , 

| 

¿30 de Abogados de Quito, bajo el número dos mil trescientos 

10 [| cuarenta y cinco, con ests leche y es dos fojas útiles, protd- 

  

11 colizo en el Registro de Lscrituras Múblicas de la hotaria Ugi- 

12 | mera de esta Cartón, actualmente a mí Cargo, el nombramiertio 

- : ? 

13 [| que antecede.- Quito, deptiembre primero de mil novecientos +- 

” 14 | chenta y seis.- El Notario, (Zirmado) Jorge Machado C.- Doctdr 

¡s [Jorge Machado Cevallos.- NUTARIO ABOGADO. - (Sigue un sello). 

16 Es fiel y Tercera Copia, uel documento que antecede, protocaji- 

zauo hoy ante miz y, en fé cc« ello, la confiere selladas y fid- 

NONAGESIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, seilada y firmada en c 

  

Koviembre cuatro de mil rovecientos ochente y seis.-Señora HN 

. r 25 . -= 

26 RIA ICAZA DE MORE L. “Ciudic. Je mis consiccraciones:-21 Dirccyo- 

" 27 rio de La ¿REVISORA BANCC FACIONAL DE CREDITO, en sesión de 

28 veinte y nueve a+ Gitubso sue mil "novecientos ochenta y sele, lo 

  

   



  

Dr coo Dr ido Ce Mil Povociar 

bo
      re el Estatuto 50cig2g”     

      

4 

5 girar cor cargo a cuesióz Ot soc: Gel Lxterior, Banco 

6 Central del Ecuador, banco bicionsi de Fomento y todo otr: 
. i 

7 Banco del País, y a suscribir los documentos que obliguen 

g al Banco , frente a terceros. Ejorcecrá la Representacióár; 

9 legal, judicial y Extrajudicial del Banco, en los casos ab- 

10 terminados en el artícuzo Cuereñta y tres, en relación cop 

m1 el Art. Cuarenta y ure del Estetuto 3ocial.- Queda además ; 

o | 
12  cxcresamente autorizado pera reciamar el pago de oblicatx4b- 

13 nes de cualquier elaso, que sc edeuden o se Zlegeren 6 so; Y 
| 

14 dar al Banco, quedando facuiitada para comparecer en los jhi- 

15 cics que se deduzcan con tel finalidad, así como para Íin- 

16 _térvenir a nombro del Banco en todas las ceusas -Judiciales 

Y * 

- actualmente -n trámite con el patrocinio legel correspon-| 

q — AA 
diente; así como para ersrribir las Escrituras Públicas 

por- las que se octorgue mutuos; para aceptar las hipote- 

   

cas 0 prebdas que los deudores constituyan a fevor del 

Banco, o e suscribir las de cancelación cuaudo el caso 

lo requiera. La codificación del Estatuto 3ocial cons- 

  

ta en la Escritura Pública autorizada por el Notario Vi- 

    

24 - gÉ6simo Cuarto del Cantón Guayaquil Ab. Francisco Yeaze_| 

25 Garcés,.el diez y ocho de Julio de mil novecientos Sonoro! 

26 ta y seis, inscrita cnel Registro Mercantil de dicne . 
7 i ATA 

27 _ Cantón el onco us Jertiembre del mismo año.- Al comirá- | 

carle le presen. desi meción le doseo éxito eh las ses 
28 4 A A e 

  

e a 
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aa ldinep a usted encomendaV.tt.- co ceptamto e 

; CÍWVaro Quer rero.y, (UNT. 21.240 UUARRER' ¿BER .- €. “y 

: AN. 

> q ET £ a, . x o . i 
; Ti ClhiidaLl.- Acepto lez 1 ..¿tues de GiooRTE de 1. Ni 

j > 
| , 
LL VISOK£ BANCO MAÁCIONAL IL “io. Tit, Guesyequil, Novic Ñ 

j : ; 

ciico de mil novecientos ociiviiit: i (firmado? o.) 

       
    

Yceza de Morel.- CERTIFICO: (ue con fecha de hoy,     

da inscrito este Nombramiento de fojas cuarenta y un «1 

cckocientos siete a cuarenta y un mil ochocientos oclia, 

púsero nueve mil seisciervtoz setenta y siete del Regis- 
  

  

tro Mercantil y anotado bajo el número catorce mil sei < 

cieutos ochenta y dos del ¿epecrtorio.- Guayaquil, vein 

  

| te y uno de Noviembre «de mil novecientos ochenta y selsj/- 

Ll Registrador Mercantii.- [(¿iirmado) Héctor Alciívar /.. - A 

| Abogado Héctor Miguel 4icívar ándrade.- Registrador ¿ier- 

     cantil del Cantén Guayaquil.- (Hay un sello)".- "VICESA. 

po VITERI € CEBALLOS.- Guayaquil, catorce de Junio de mi 

novecientos ochenta y cinco.- Señor Don KLEBER VITERI 

CAMPOS.- Ciudad.- De mis -consideraciones:- Cúmpleme 

comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de la compañía VITERÍ £ CEBALLOS SOCIEDAD ANO 

  

    
E INDUSTRIAS o 

NIMA DE CONSTRUCCIONES/(VICESA)-en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted, en el 

cargo de Gerente de la compañía, por el período de cin 

  

co años.- Esta compañía fué constituída mediante escri 

  

tura pública celebrada ante el Notario Dr. Jorge Jara 

Grau, "el once de Noviernbre de mil novecientos sesenta 

inscrita el veinte y dos de Koviembre de mil noveciento | 
| a ( | 
| - sesenta; reformada segú cscritura pública otorgade ante 
a A A e rc A 

    

« 

:



1 : LL de Tercreoo Bernmel Ús €el users nes GE 
a A KA A 1 5 5 a A A o 7 

» . Ñ ! , 

mil rovecientos sesente y cinco iwecrita | 

3 tr. Zo dígizo Ge 131 novecientos sesentí y cinco esc 

- tura ésta en la que se establece en el Títuio Tercero 

to
 

  

  

Artículo Tercero, cue la representeción iegal y extraju 

     

dicial le tienen indistintamente cualauvictrs de 10s dos 
6 

7 Gerentes. A falta de uno de los Gerentes, ¡o subrogará 

8 _ el Presidente; la escritura antes indicada, fué reforma 

9 da ver la otorgada el veinte y nueve de Agosto de mil no 

10 vocientos setenta y siete ante el Dr. Gtis tavo Falconí L. 

  

inscrita el tres de Abril de mil noveciertos setenta y 
11 

  

    9 nueve y por la de Agosto cetorce de xml novecientos se- 

13 tente y nueve inscrita en.el Registro Kercantil el día 

veinte y seis de Noviembre de mil novecisnatos setenta y 
14 

sl nueve.- Este documento servirá de credencial suficien 

16 te para legitimar su personería en la expresada compañíiaj- 

47 Muy atentamente.- (firmado) Mauricio Ceballos., Ing. MAY- 

. 0 

21 do) Kléber' Viteri., KLEBER VITERI CAMPOS.- QUEDA ins: 

número séis mil cuatrocientos cincuenta y siete del Regis- . 

        

" - tro Mercantil y anotado bajo el número nueve mil trescien- 

  

> tos cuarenta y tres-del Repertorio.- Archivándose los - 
+ 

certificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, 

  

7
 

nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco.- El to
) a]
 

p
r
 

 



  

      
                       

        

1 > Registrador ¡crcantil,- (2drma do) Mésto 

2 -. bogado Héctor Miguel Alcivar Andrade.- Registrador Mer- 

: 3 cantil del Cantón Guayaquil+> (Hay un sello)".- "VIC3SA. 

. al VITERI £ CIBALLOS.- Guayaquil, - Junio trece de mil no 

Gastaro alert L vecientos Ochenta y cinco,- Señor Ingenioro Don MAURICIL 

Pros. A j 7 — 
“162 6 CEBALLOS ESCALá+.- Ciudad.- De mis consideraciones:- Cúp- 

7L. pleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de 

8 la compañía VITERI «£ CEBALLOS SOCIEDAD ANONIMA DE CONS- 

l 
0 10 ” día de ayer, tuvo el acierto de reelegir a usted, en el 

11 - cargo de Gerente de la compañia, por el período de cin- 

12 co años.- ista compañía fué constituída mediante escri- 

> 13 tura pública otorgada ante.el Notario Dr, Jorge Jara Grah, 

. 
15 crita en el Registro Mercantil, el veinte y dos de los 

16 mismos mes y año, reformada según escritura otorgada an - 

17 te el Notario Dr, Tancredo Bernal Ií,, el diez y seis de 

O 18 Febrero de mil novecientos sesenta y cinco inscrita en M 

19 el Registro “¡ercantil- el tres de Marzv de mil noyecientob 

20 : sesenta y cínco escritura ésta que n su Título Tercero 

21 Art. Tercer:z, establece que la repre 

Ñ 0) la compañía "2 ejercen indistintamente cualesquiera de 

23 - 10s dos Ger. 93. CA falta de nno d: Los Gerentes 10 su- 

4 brogará el — addente, La escritus: ontes indicada fue 
” > TN 

ODjetu dex. coma de E£starutos y csdco2Y de vapitasl pos     

  

   

  

25 PA 

te el Notaria Dr. Gusic71 Palconí L,, 
26. a 

- meve de eto de 311 111 
27 a ZA ] 

Zo. “a en el o: istro Moooratdlo 2] tues Jo Abril 
28 A _ A -d



y 

cc mál noveciento: ccotente : : : 2 O GITESTO Cas 
E O A - A A A 

  

torce de mil novecientos seve:.. CO AA 

    

     

   
veinte y seis de Naviembre de * 

  

4” nueve. Este documento-.servirí 
  

pare legitimar su intervención en 

  

   

  

    

  

    
( firmado j HKléber Viteri C.,     

     

Muy atentamente.- 

BIR VITERI CAMPÓOS.- (Gerente,- 

    

       

acepto el cargo de Gerente gue antecede.- Guayaquil,     

    

    

  

? 

| Junio catorce de mil novecientos Ochenta y cinco... (fir+ 
l : - o a 

| mado) Mauricio Ceballos E., INGENIIRO MAUNICIO CEBALLOS 

    

10 - 

| - . , ! a 
111 ESCALL.- QUQUEDA inscrito esto Nombramiento de fo-jl:-. 

12 das veinte y nueve rnál cuatrocientos cinco a veinte y. 

13 nueve mil cu trocientos seis, múmero seis mil cuatro=| -- 

18 cientos cincuenta y seis del. kegistro Mercantil y ano- 

tado bajo el número nueve mil trescientos cuarenta 

y ¿os del Repertoric.- Archivándose los certificados de 

Registro y Defensa Nacióonal.- Guayaquil, nueve de Agostp    
18 de mil noveciéntos ochenta y Cinc0.- El Registrador Mer- 

  

cantil.- (firmado) Héctor Alcívar A., Abogado Héctor 

Miguel Aleívar Andrade.- Registrador Mercantil del Can- 

  

tór Guayaquil.-- (Hay dos sellos)".- S ON 

P IAS.- El Presente Contrato se encuentra “Exonerado 

de toda clase de Impuestos, según Decreto Supremo númeré 

Setecientos treinta y tres, de veinte y dos de Agosto dé 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registré 

  

   
Oficial número Ochocientos setenta y ocho, de Agosto velh- 

te y nueve de mil novecicntos seovrenta y cinco.- Por tan 
27 - - l l 

d to, los señores otorgantesz +0 ratificaron en el contenido * 
A A A A A A A A A A AA
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o 3% 1 10.90 
o, | 00001018 

“o 1 de la Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, el Notario, 
    

  

   

  

   esta escritura, en alta voz, de principio a fín, a los o 

torgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de actd      
   

  

estan Ze. 

NOTARIO 50. 

Guayaqui; 

. ar 

      

  

   

   
O. hz C.- j C6:17- 00219734. - | | = EE P,- 

cc: a Ae - 
   

     
   

    ¡Maria Ycaza de Morel.- CE 109-03277580.- 
CC: 09-097 03935.-CT 1001853 .- CT:094997.-CV:257-266,- 

         “ Rafael Bdhorquez.- 
CC:09-09107229.- 
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32) | BANCODEL PACIFICO ' 1002656 

O 

GUAYQUIL 9 DE JUNIO DE 1987. 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

, 
> t 

Que hemos recibido de: 0 
GUILLERMO MINCHALA HEREIDA S/ 1.000,00 
RAFAEL BOHORQUEZ LINDAO Y S/ 1.000,00 
JOHN LANIZ RODRIGUEZ S/ 1.000,00 / 
WASHINGTON QUEZADA RODRIGUEZ S/ 1.000,00“ 

Ss 4.000,00 

  

SON: CUATRO MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

' INMOBILIARIA NOTAUSA S.A. ” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

  

    

Compañías. 

lpt 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

Firma Autorizada) 

, $ 

Rev. 8-85 2-24-13-08 

— 28 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA: 

“DE AL FISCO ob 

RECAUDACIONES | 
   

   

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO - | No 197344 
Dirección General de Rentas 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

TIMBRES 

   NACIONALIDAD    

   

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

QUEZADA CEDEÑO WASHINGTON BELISARIO 

" CEDULAS No,      

    
    

  

   
     
   

    

Identidad orRuUC - Tributaria L, Milstar P, Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

        

Guayas Guayaquil Portete 
Provincia Ciudad Caile . No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD : 

Viaje [] " Licitación o Concurso Of, FP] 

Nombramiento L] | 

. Especiflque | 

       

  

0% Diciembre 2 
Lugar y Fecha de presentación | 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAC 2X%3 DE Ñ 
Previo informe del Jefe de Cartera, vcustudio los vu, 23 Euigilles y bajo su responsabilidic 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Titi. > 3d. eredito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta <. o deudor al Fisco en exta Provincia 

-  a.a 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO. POR QUINCE D-.S 
SIN BORRONESQ ENMENDADURAS yo SELLO 

A : UN LA OFICINA 
  

| 

| | 
” DE | 

i 
¡ 

A | 
Sucretario " Jefe de Recauductones o Cu . - |



  

-OLICA DEL ECULDOR | | o | | AAA 

- | CERTIFICADO DF NO 2£ASLmnAR JEFATURA | 

AL FISCO DE“ 

RECAUDACIONES 

0 
c
t
 
p
o
 
a
r
 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

| Y CREDITO PUBLICO No 204604 
Dirección General de Rentas 

  

  

Formo 08 DR -— 500.000 x 2 €. Ets 

     

        

a, 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    NOMBRE O RAZON SOCIAL 
A 

NACIONALIDAD | 

MÁFrurcL G+MINCHALA HEREDIA !     ECUATORÍ Pue 
        
    

    

    

    

     

    

CEDULAS No. 

¿0905598058 870402 

Identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Gugyas Guayaquil Venezuela 

Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje LU Licitaclón o Concurso Of. - : [] 

    

Eume
 

L
A
.
 

2d.
 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUO 

  

       

  

   

  

Nombramiento [7 OTROS . 
Especifique    

     Gquij, 13 «de Diciembre «e 1988 

    

       Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE : = 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

.- CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títuico de crédito pendientes de cobro en esta 
: Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

    

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS a - 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS ”. SELLO 
o lo : ) DE 

- - o LA OFICINA 
O A : — A 

  

Secretario Jefe de Recuudaciones o Cartera 
  

  

rn meno... O E o - L.. .- 

, 

  

Ye
 

 



L 

      

$ 

00009530 

- REPUBLICA DEL ECUADOR | 07 A 

CERTIFICADO DENO¿  JDAR > EFATURA 

AL FISCO 
DE 

¡¿x_ _—  ——_ —_——-.- RECAUDACIONES 

  

A
 

A 

MIRISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO Nou 2046504 

Dirección General de Rentas : 

  

Formo 06 DR — 506.000x2 ej. 8€7 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES | 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

     
   

  

MOON A EEUA PORTADA 

190791 ¡ ¡UU | 

Tributaria : L. Militar P. Votación 

l. SOLICITANTE 

      

Suv llo CSTERALAS 27131 

Ciudad . CaHe : No. 

MGTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje | “Licitación o Concurso Of. - Ll] 

Nombramiento E] OTROS . 

7 Especifique 

0 0 Gouil *13% Diciembre" *%g 
Firma del solicitante : Lugar y Fecha de presentación 

, LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

: ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
] :" SIN BORRONES O ENMENDADURAS 7". SELLO 

x A ) DE 

- LA OFICINA e a 

Secretario . Jefe de. Recaudaciones o. Cartera 

    A
 

$



    

   

t 

! 

              

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR . JEFATURA 

  

    

  

ds AL FISCO DE 

NE) RECAUDACIONES 

    

Si 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO NO 197339 DE 

Dirección General de Rentas 

   

  

| 

Forma 08 DA — 500.000x 24]. £27 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

TIMBRES 
NACIONALIDAD 

     
   

L, Militar 

  

P. Votación 

DRUNTICHAC. 

Provincia Ciudad 7 " Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

    

Viaje [] “Licitación o Concurso Of, | 

Nombramiento E] OTROS 

Especifique 

-e 

- : A de 198 
Gauvid 13. Diciembre E 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DE 
_Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

" Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia -       
   
    

      

. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS as 
SIN BORRONES O ÉNMENDADURAS : «SELLO 

AS 
_ 

: o A DE 

- . TTFRRÁÁUÓÁO LA OFICINA 

: Secretario . Jefe de Recaudaciones o Cartera 

no o.-- E E 

    

    
    

   

    

a
o
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COPIA CERTIMICA. vidas caRiL PERFINENTE Di ACA DE JUNÍA GLuirAL 

DE ACCIONISTAS l VITERÍ Y CEFALLOS SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTRUCCIÓ 

NES E INDUSIRIAS "VICESA" CELEBRADA EL 7 DE DICIEMBRE DE 1938. 

  

"Escuchada la e: osición del Gerente Sr. Kléber Viteri Campos, los 

accionistas, por .nmnimidad de la totalidad del capital pagado cor 

currente a la re. ¿ón resuelven: _ 

a) Autorizar a Js: Gerentes , Kléber Viteri Campos y Mauricio Cebz 

llos Escala para nue. conjuntamente intervengan, a nomure de la com 

pañía en la escricura pública de constitución de la compañia "INMO- 

BILIARIA MOTAUS, 7.A.", suscribiendo al efecto 1996 acciones ordira 

rias y nomirativas de un mil sucres cada une, pegaderas en su inte 

gridad mediante el aporte del solar 10 de manzana 11 de la Urhani- 

zación Los Olivos; y, 

b) Autorizar a lo: supradichos Gerente la transferencia de las accio 

nes que de dicho aporte provengan en los términos y condiciones que 

los Gerentes consideren conveniente". - 

-Fs fiel copia de la parte pertinente del Acta de Junta General de 

accionistas de VITERI Y CEBALLOS SOCIEDAD ANDNIMA DE CONSTRUCCIONES 
E INDISIRIAS "VICESA" celebrada el 7 de Diciembre de 1988, a la cual 

nos remitimos en caso necesario. . a 

. . y 
Suayvaquil, Dicierkce 14 de 1988 a j 

a 

   
     
   

  

y 4 / ? LE Í a 
Xx A La 

MaureÍO CEFALLOS ESCALA 

Gerente 

r 

Koer VITERI CAMPOS I 

Gerente
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, ¿ : ! Ad o a ESPECIAL DE du EJORAS n= capas En .. o. . 
bs PAR (93 Li DE ALCANTARILLADO — >SLOnuE AY OB, 
o - . c . 

| ase ac Servicios Especiales Subcategoria € EJ] teso Ne. 7 o 
IN OA A a a a _ e 

Po : . ¡ Construcción inicial DO Compra venta o , 
poo raid Aumento O Venta AN 

| du | Femodeloción O A tromferencia se Gomii L o 
Saliritualo E Reparación O / Vento de defechos hereditariós O . 

| | Otros O -AFO XL de Ol e 7 o)- - CA A £ - 
a. letario TM AA A LO. 3 omprador A JOTAUSA a : = _Propietorio PT 2434 .0503  J.ñe- _Besp. Técnica 2:03. WOTAUSA Sedes 

Y | Dirección UnRZ3e CS CLIVOS PR TERA A 'APA.— Y : 
— 2 : : : A - ! 

> Piso | Dpto. N2 | Local No | Urb./Coop./Sector y : - : 

> Código Municipal37.--50K -19 noo jseño : TARQUI.- | Manzano 11| Solar 10 

Area del solar 447, 072 Alícuota del solar | Area del local | hrea de const. | 

¡ Adjunto planos Minuta O Recibo de pago Valor Fecha 

-. qultectónicos Escritura O anterior NO. : | 

Notorid-X e Ue File. onmi 5 Control de construción  [] Otros O y 

| Zona 10 lZom 27D Zona 35 | Zona 45 | 
a 20 mí a - A] 

! ' => Po Pa ser D | -Exento 0 |ARTICULO] Lerra | 
1 l Contribución especal de mejoras O Contribución especial de majoras Mn | 

—- — a E o : 
| 4 Jasa de comicios especiales O Tasa de de servicios especiales op Lo - Pa 
l DExente nor: Va lores yo pogedos ' Sin conolizacion Zona exenjo por convenio 

| Añ. S$ | AA. LL : 

pop cales <omiciliario [1 + Colector Br. 
í ' ui UT o Sumideros D-' No É 2 £ 

ruveies | DIMENSIONES 
E DN NS 
O —— > ITA 7 7 
yu) = 7 - — 

1”».| _ _ . 

| - - 
>| —— 7 AAA O O A XX 5 A AAA AAA AA 

+; Y : A A 

O par pod 
Ss 7 7 AAA 

| e : - 

o | po 
L - : 

- 1 
9 y 
o | : : 
o A AREA - TOTAL emi 

a] Liquidación de Valor a Pagar 

9| Por tasas de servicios especiales Mes “x  S/ . , 
> - Ñ 
£ | Por área de solar A LF m2 xx Ss. or | 

Ú| Por área de propiedad horizontal l m2 x Sí 
“ 
o | Por área de construcción | m2 x Ss 

Tel " Recibo N9. | Valor S/. | Fecha | 
. Rebajas por valores ya pagados | - | | 

pa a, 1 a — E 2. 

A, o TOTAL A PAGAR * CrEryí i 

Sl ” SOLICITANTE (INTERESADO O NOTARIO) , o FACTURAC X ON => 
TS - : Liquidador | ] . 

[O LUTERO OUR O A E | 
ml o - o - AAA A e «| 
Fecha E - Fecha ” Fecha | 

- Vólido cor respectivo sello de cancelación o exención y timbre de cujo. : Form. DPCO-019/28 
LD ser dera a EMAG el formulario después de quince dias 108) cstendorio se le dará de baso
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"situada en la calle 

AUNICIPALIDAD DE GU' YAOI. 00001002 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

P a 
q, ; A) 

CODIGO: S do D 0 Pe AU ROLES 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de TT o 

de la Parronit 

de esta ciudad, se encuentra al Urbana o O 

día en el pago de sus IMPUSSTOS : MUNICIPALES por el presente año 

AVALUYO COMERCIAL: ici... AVALUO CATASTRAL: A 

Guayaquil, (o - de 

              

a — 
ARCHIVO e 

“ A po o Ai , sy 
AL a os , JEFE DE: RENTAS Y 

e cen mes Y a e ms o 

-<+Comprebado >." ] Vio. Eno. imprenta Municipal - Guayaquil 

 — BENEMEBITO CUERPO DE BOMBEF.9S DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

Que la propiedad de 

situada en ls calle da la parroquia 

cave CY Y 

urbana LA se encuentra al día en el pago de esta cludzd 

Ly 0 Z A 

- - ñ, 7, : 

O NN 

"0rero 

. 
marmota 2 ”)
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. 
  

  

    
     

    

LUGAR Y FECHA __ 

DENOMINACION Le ios doo a. del Ulbe 
PELA CUENTA y 9 a qe 

a A pa 

    

   
TA_No. 

DOxá          
E: 

  

   

  

     
Lofáuia S.A. adicldosr o 

a EPA ALO 
DEPOSIFAQO, FOR z 

FOTARIA 4H) +— 
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' 

   
Sírvase endosar los cheques y detallarlos al rev=rso 

si el espacio no es suficiente utilice otrals) papate- 

tals) o adjunte una tirade sumadora. 
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| NOTARIA No. 5 MEPUBLICA DEL ECUADOR 7, 
JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL : 

Irmpuesto para la Defensa Nacional sobre Alcahalas 
NO 08938 Suayaqui 89265 Guayaquil, de... Diebre/88 MX  delig 

Recibí de Viteri d Ceballos Sos, pr, 

    
la cantidad de..UYE MIL NOVROIENZOS. REMTATA 0/L0% por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL Zi, A ib : 
hace 3. AL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta «que 
A A A A . , 

$ a 
ON 

  

an bicado en la calle 
de ia Parroquía Tarqui renacer, , del Cantón 
consiv+:nte en sz 

Valor le la Venta $. 11906,000:00 á A - 
Valor .obre el que se paga el Impuesto Bo del ino Dr Palconi e 

   1/20/00 para DEFEMA MACIONAL $ lo 00. 9,980, 

- al / 

f i 

? 4 

F 

Jefe Proy. Recaudzci2 Juata de Defensd Nacional / "



  

  

, SUE DIRECCION  FINANCIER/. 
. e - 

o PUESO CLICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO ¡.. 3933. R.O CCA, DICIENES 7 1972 

  

  

A D D > DN QU)
 

    

    

  

IURTVIFICADO No 1483: 2 BRS/. Desc. | j 

. | Aviso Ne , Notaria No Suri La Hotario» -* + SUSTAVE FALCON Do 4 z 

| Contrato de: APCRIZ A Clá.- . | | VIZERI Y ORbALLOS S./.- | 
y Que otorga: ! 

| A favor de: TL 03. NOTAUS A S.A .. . . o a o A 

l Contón Guayaquil, Ciudad GUAYA yu IL . Parroquia | SAR Ue a 7 1 UHZ, LOS OLIVOS PR 157 A BT | 
t Culte . entre . 

E Y. . A Rol No 2. Cód. Cotastro No y 3750%= De | 

Avolúa Comercial S/, 1996 «DuUu, oo a Precio de Venta S/. 1* 990. 000, OL | 

- Impuesto 8,£ C/c de S/, O o DaS/. , l 
! impio. er aporte e Cia Civil, 12,5 de! 10/0 de los Imptos. - i 

0 adicionales Art. 359-360 Ley de Reg" Mecp. de S/. Da SL... | 

Impuesto o S/. FGÍD)O00 2 | 
SON: ipveve mil rovecis: tos ochenta vi/loce” TI 0 CRES. 1 

gn. - : 
! Recibí Conforme rio | 

Cobrado en A od 
» Efectivo Z y 6: o 

ió Cheque No : “NO ES Puro co i 
, o o c A 5 E RO EN en = no 7 Banco y -Eeh> E : 

, > 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS ] 
- 3 

G e A O IMPPESTO ADICIONAL DE ALCABALA ( Ne 79499: 
0 TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Por $.19.960.00.= 

E 
Le suma os WIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA, LIO o - 

- 

Por concepto del impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la  ALCABALA creado por Decreto Legislativo del 

22 de Octubre de 1.952 “para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio- del Predio: 

APORTE IMMUSSLE CONSTITUCION COMPARTAS UNICAMENTE Seal rmvac f e 
E a 

N£j¿= lle" en le Mzo NEor- 5Oemlbigo con 447,076 mtrsZo= Purrezuia TARQUIo «Cf co: 3750-10 
A A A A A A A A A e A e e A 

  

SHuado en:Celle PUBLICA > a Urtantzcción. LOs BLIVEB n= o $ IG SID Eee 

Que hace a favor de Inmebilioria NOTAUSA 3,¿Ae A A A A A A A A A A A A A A A A 

—_ Busyamuil_, 615 de PPiciemargo 1988 
A A A . . ml Pc A A o o rn Eerróna celebrada por el Rotario 5 o» 

Dr: GUSTAVO FALCONI LEDESMA | | | Ay] 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA Fo 

DE GUAYAQUIL Pos CO DE CAJA Fe 99547 
— División de Tesorería - : > - 

  

A A A 
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A 

Código Contable EUBROS o VALOE 

      

14.07.00 Venta de Agua 

14.08.00 Mantenimiento de Medidares 
  

14.09.01 Derechos-de Instalación 
  

  

  

      

    

                

    

  

¡14.09.02 | Derechos de Abastecimiento 

| 14.09.03 Venta de Medidores OS 

| 14.09.04 Formularios para Instalaciones - 7 

| 32.06.02 Fondo de Garantía 2 Contratistas O 

32.05. > Alcantarillado O 

-52.01.0* - Multas y Sanciones : OS 

"Trao1o2 | 52.01.02 Intereses por Mora : 

| 52.01.05 Productos Financieros Productos Financieros . " ; 

52:01.57 Venta “Venta de Materiales - 

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 0 

moro | 52.01.10 1% Adicional de Alcabalas - . o 19. HS 

52.01.12 Tasas _ Tasas por Servicios Admi Tasas por Servicios Administ Administrativos o 

a 52.01.04 Otros no Otros no Especificados : 7 : 
A 

  

VARIOS: * 

          

SON: o sx; VALOR TOTAL 
CIETAEVE UTL AVDA 1 iRUECRES. S/T A E 

  

sra acc tá e 

        

ce , " 22 o o RECAUDADOS OBSERVACIONES; E ES AS do R " Caja po 6 
PR . 

: Roy E .. - 
Penna nr or co rra rre ror anno onde e. er rra ippo to Naramo rra acre pra raorraros 

ab r A Le em 
enrannarqonacrcrannrrorortoroma ram ddr ia E AAA - z 

» Pe.» - o ndnn ca gronaces 
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¿A Junta de Bon eficencia de Guayaquil 77 

1 Yo “5G0s 90 

| No 80558 IMPUESTO DE ALCABALAS "ers. 2   

ñ
 

recia de VITERI Y CEBALLO Señas 00 799. 

la cantidad de_DIECINUENE MEL NOVECIENTOS' SESENTA 900/-C(= sucrós, 

por concepto del uno por ciento adicional al impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 

de s/. 1 11996.000, 00=- 

  

  
  

de dominio de APORTE A CIA += INMOB. NOTAUSA S.A PARROQUIA TNGVI 
_PAGADO CON CHEQUE ¿£ 3150 BCO DEL PACIFICO >” 

O
R
I
G
I
N
A
L
:
 

      
pe taro de 1.946 - . 

O Guayaquil E * de DICi EMBRE, 1 y 03 

osé Veintímilla Cabrera 
Tesorero 

por la transferencia | 

   
  

        
TECNILITO 340745 

No 363428 POR Bn co 

  
  

ene 5 > í a 56 ¿3 Ta a A ” da .. . e 

Colegio Macional "Aguirre Acad 
E SoLECTURIA 

F. 

- 

oO' Recibi de a a e A —Á 

da a o Z a A a 

z > N so OA AA D . 

por concepto del impuesto a favor de lus Colegios “ AGUIRRE ABAD" y SDNOLOSA 

sm 

Dos por Mil Adicional a las £Éscrituras Públicas. 

O A Impuesto sobre la cuentia de $ 

  

- eS . ye i 

. / 
Cuayaquil, __ _ _—_ __— ——  —Á 

NS 
AS     

   

  

    

     
   

EL COLECTOR 

NotOTA ici PA Ni 

Es fíel coria, ..n 16 se ello, confiero a QUINTA COPIA CERTIFICADA, 
que sello y firmo en veintitres fojas dri) usa corresponde a la CoLit= 

. Ttitución de la Cím. lomod. NOTAUSA 3.40, SA 6 0 
7 ro de mil novecientos ochenta y nutVd.. 

Novario 50. 
de Guayaquil  



  

T 

10T PR: Que denb noto al vargon de la cstría erxtginel o 

de la presente, que por Hesolución número: echenta y 

nuevo=doc-no+GiG-0810 tros uil ochocientos cuarenta 

y cuatro, del señor s,begado doo Curol Golper Pricdbera, 

subiatendsate de Derecho soeciegyario de la Intendencia 

de Couvpeides de Ouayaquil, de feobay veinte y nueve de 

vayo del presente año, fué aprobada en todas sus palo 

tes y cióuculas pertibontos.- Cuayaquil, Stieinia de +A 

  

perenne 

Po” 

   
A 

  

Lor 

certifico que enn fecha de hoy «nm cunplimiento de la Re=- 

solución No. 89=2-=]-=1-0384: Dictada For el Subintencente . 

de Derecho societario de la Intendencia de Compañias de 

cueyequil, el 29 de Nayo de 1,989, se Insoribió el Aporte 
que contiene esta ¿bscritura de Fojas 154,661 a 194.712 

número 6827 del Registro de Propiedad, anotada bajo el nú. 

nero 13.357 del iepertorios.» Guayaquil, Veinte y uno de 

    

certifico que con fecha de hoy .5e tomo nota del Aporte que 

contiene esta iscrítura a Foja 32,384 del kegístro de ro» 

piedad de míl novecientos Setenta y cinco, al margen de . 

la inscripción respectiva. -Gueyaquil, Veinte :: uno de Jue 
nío de mil novocísr ,, NUeve.l :¡egistrador de la:    

certifico que cog Sox de hoysve tomo nota de las Libera



  

í 
ciones que contiene esta zscritura a Foja 23.206 

del kegistro de Hipotecas, y a Foja 147 número - o 

1435 del Libro de Irohíbición de mil E 
tos Vchenta y uno, al margen de las Inscripciónes 

respectivas.Guayaquil, Veinte y uno de Junio de mí1 

novecientos Ochenta y nueve. ¿El kegistrador de la Pro
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CEEPIFICO: Que con fecha de hey, 1 en owweplinmiente de le erdena-



    

   

de en la Meslución aluaro 39-2-1-1-038%4 ¿totala el veinte y muevo de 

Mayo de uil pevesiontos oohunta y nueve, por «el dubíntendento de Dere- 

cho Sogiataris de la Iutendeneia de Conpañína de inacri- 

ta la presente aserituza pábiton que contiene la “a 

BELIARIA NOTAGÍA 3,As*, de fojom 26.663 a 26.709, yo 7.336 ha> 

gistro Merosatíl y auotada baja el añaero 10,573 del Meyertoria.- My 

yaquil, tros de Juto ds u31 mesciantos ochenta ¿/uueto.- El Eogistaa 

  

CANTIFTOO: Que emm fesha de hey, he archivado el Certifinado de afilia 

sión a la Olmara de Conoralo de ¡Dumyaquil de "DOGBILIAZIA NOTABA Se 

he “,. Guayaquil, tres de His de nu) pevecientos octugta y nie. dl 

      

   

AS. MECTOR MIGUAL ALCIVÁR ArvaRADE 

Resisuader Mercantil del Ágrlión uuivacul 

CSREZFICO: Que ot fegha de hoy, he arehkivado una espia autíntica de la 

sacritura plblica que snteceño en ompliniento de lo disparate un el Da 

erato 733 dicutada el 22 de ágoate de 1.975, por ul señor Presidente de 

la Rupliblica, publicado en el Hegiatys Uficíal miinayo 075 del 29 de ¿> 

gpete de 1.975.- Gunyaquil, tros de Julio de mil novecientos ochenta y 

ÁS. MÉECCOR MmGUEL ¡WAR ANDRADE 
Reglsvader Mera el "se 

  



  

as
 

  

No, 3267, expedida"Dar a q Superiñitendante ode Compañías el. 23 de * 
Enero de -1973, comunico á usted que se encuentra concluido él trámite . * * 

legal della Constitución deta Compas TIMOBLEZÁRIA MOTAUSA Seas. E 

Zo, EN A - SECRETARIO DE LÁ SUPERINEENDENCIA es 

              

: A l “Muy Atentamente. e 
77 + DIOS PATRIA YLIBERTAD .. 0? 

>. ab. Miguel Murtines Dávalos - o 
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